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El tem a de la conservaci on del patrimonio cultural pr ecol oni al es tá
permanentemente en la palestra , por ser sin duda preocupación de un sec tor
importante de la población en nuestros países. Los medios de comunicación
masiva constantemente informan al respecto , y las instituciones invo lucradas
en los distintos aspectos de nuestro patrimonio periód icamente organizan foros
de debate y reflexión sobre cómo lograr la conservación adecuada de nuestro
acervo cultural, por lo general en progresivo estado de deterioro . La pregunt a
que surge , entonces, es ¿Por qué no existe en nuestros países una fuerza innata
de respeto por nuestro patrimon io cultura l? ¿Por qué conservar nues tro
patrimonio se convierte la mayoría de las veces en una verdadera lucha, en
lugar de ser una actividad cotidiana, lógica y natural? A continuación algunas
reflexiones al respecto, incidiendo en dos puntos fundamentales : a) el común
de los ciudadanos no entiende la verdadera importancia del patrimonio cultural,
y por tanto no asumen su conservac ión; y b) son poco cla ros los roles que
deben de cumplir los agentes responsables de su conservación.

¿POR QUÉ CONSERVAR EL PATRIMONIO CULTURAL'!

, Cuando la prensa escrita o televisiv a se ocupa del patrimonio cultura l,
generalmente lo hace para anunci ar grandes descubrimientos. En el caso
del Perú , por ejemplo, ha sido not ici a int ern ac ional durante los últimos
años las " fabulosas tumbas" del período Moche hall adas en Sipan, el " tesoro
de oro" en el templo formati vo de Kunturhuasi (Cajamarca), y las momi as
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de la época Inka encont ra das en las a ltas cumbres nevad as de Arequipa. Si
bien es gra tifi cante encontra r es tas notic ias en la pr en sa (cons ide ra ndo qu e
se trata de un medio ca da vez más dedi cad o a di fun dir as pectos pol ici al es
de nu estr a soc iedad), la man era co mo los medios de co municació n trat a la
info rmac ión no co ntribuye en mu ch o a ente nde r la import an ci a de tal es
hallazgos. Es que po r lo ge ne ra l se co n funde información arqueo lógica
relevante con " teso ro s", co n " descubr im ie ntos ex trao rd ina rios" , o con las
cosas "más ant ig uas" de nu estra v ieja hi st or ia. Mi entras es ta man era de
d ifundi r nu est ro patrimonio cultura l no cambie , se rá poco lo qu e se pu eda
hac er por su co nservación ya qu e ofrece un a im agen di st o rsion ad a de su
verdadero significado, va lo r e importan ci a .

Conocemos co mo patrimonio cultura l precoloni al los restos material es de
las sociedades qu e viv ie ro n en nu estros paises hast a medi ad os del sig lo
XVI, va le deci r tod o aque llo qu e es es tud iado fundam en talmente a part ir
de la arqueología . Se trat a , por un lad o , del período más antiguo y largo de
nu est ra hi stor ia, desde la llegad a de los pr imeros poblad ores hasta la invasi ón
europea del s ig lo XVI, qu e en co nj un to sig n ifica 20,000 años o más de
duración en promedio , de los cua les só lo los últ imos 50 0 años o men os
co rres po nden a lo tra diciona lmente de fin ido como Co lonia , Vir reyna to y
Re pú blica, y el resto , más de 19 ,000 año s, a l mundo autócto no previo a la
invasión europea a lo s Andes .

Pero, lo más imp ortante de este patrimoni o cultural no es su antigüedad ni
monum entalidad, sino qu e se tra ta de las evi de nc ias mater iales úni cas de un
período clave de nu estra h istoria, ya que es cuando se co nst ruyen gran pa rte de
nuest ros países . Obv iame nte estoy usando la ace pc ión de "país" qu e implica
su geografí a cultural, su pai saj e humano, las tran sformac ion es que hace el
hombre para hacerl o viv ib le, para hacerl o posibl e. Es en este pe ríodo de nuestra
historia cuando se dome stica el suelo co nvirtiendo las lad eras de nuest ra
complicada topogr afi a en jardines co lga ntes; cuando se domestica el agua
co nvirtiendo los áridos desiertos en valles; cuando se dom est ican plantas y
anima les, sacándo le el máximo pr ovecho a la biod iversidad andi na ; cuando se
domestica el tiempo, con mecan ismos de observación y registro que permitieron
sistemas productivos efic ientes acorde s con las va riac iones climá ticas qu e
ca rac teri za n los Andes. Y tod o esto no fue ca pric ho del azar, sino producto de
un proce so h ist óri co au tó nomo carac te ri zado por la o bservac ió n y
experimentación co nstante duran te mil es de año s hasta logra r los patrones de
co nduc ta que significaron un equilibrio entre el hombre y la naturaleza .
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Obviame nte con estas refl exiones no estoy pregonando vo lver al pasado, ni
recordar románt icamente un pasado mejor. Nada de eso . Lo que qu iero decir es
que el va lor del patrimon io cultural preco lonial radica , en primer lugar, en que
sólo a part ir de él podemos reconstruir el perí odo de nuestra histor ia más largo
y de mayor significanc ia; só lo a partir de él podemos entender la manera como
nu est ro s paí ses fu eron in icialmente co ns tru idos, o rga nizados, usados y
reproducidos; en fin, só lo a pa rtir de este patrimonio es que será pos ible conocer
mejor cómo manejar las riquezas de nuestra geografia sin destruirla y reconstru ir
los cimientos de nuestros proyectos nac iona les .

Un segundo grupo de co nceptos necesarios de ac larar es tá re lacionado con
e l carácter de las socieda des que produj eron este material cu ltura l q ue
de seamo s conservar. Cuando un histo riador de la Colonia o de la Repúbl ica
investiga un acontecimiento dad o, recurre fundame nta lme nte a las fuen te s
escri tas guarda das en archivos y bib liotecas. En e llos encontra rá en b lanco
y negro los registros dej ados por las soc ieda des bajo estud io; leerá una y
otra vez la fue nte de co nsu lta . Para períod os más rec ien tes recurrirá a
fotogr afí as, ci ntas grabadas e inc luso videos . Podrá vo lve r una y otra vez a
revisar la mism a fuente, a volver a leerl a , oírla o ve rla . En el caso de los
antropólogos o de los soció logos, util izar án como instrumento de trabajo
fundame nta lmente las entrevis tas, las re laciones cara a cara entre é l y lo
que observa . Per o , en e l caso de los que pr et endemos reconstru ir la s
característ icas de nuestra s soc iedades precolon iales y los procesos históricos
que dieron origen. nad a de esto es posible . Ella s no dej aron páginas escritas
en blanco y negro , ni fo tografías , grabaciones o videos, y menos podemos
entrevis ta rlas cara a cara . Só lo nos. qued an restos mat erial es a los que
de bemos dar vida a partir de nu estras técn icas y métodos c ient íficos.

Efectivamente, la Arqueo logía es el estud io del co njunto de restos ma teria les
dejados por el hombre como produc to de su activ idad socia l. Es tudia las
sociedades a par ti r de sus restos mat erial es, sociedades que cambian a lo
largo de tiempo y que adquieren diversas formas en e l espacio . Los cambios
él lo largo de l tiemp o reflej an diversos nivel es de desarro llo , y las distintas
fo rmas o caracterís ticas de los mater ial es cul tura les a través de l es pac io
ind ica n di ferentes sociedades (o "culturas", para utili zar un té rmino más
tra dicional) . Es la combinación de ambos aspectos lo qu e nos perm ite la
recons truc c ió n de los pro cesos hi stó ricos sociale s . Pero para e llo es
fundame nta l dar un paso previo: co nvertir un da to arqueológico en un hecho
histórico . El mat erial arq ueo lógico por si so lo no nos dice nad a. Sólo
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podernos "hacerlos hablar" o " leerlos" aplicando principios que nos permiten
entender el orden y las condic iones en las que aparecen los restos arqueológicos.
Así, el principio de aso ciac ión nos dice que todo aque llo que se encuentra
j unto fue utilizado en el mismo momento; el prin cipio de superposició n nos
dice que es más antiguo y que es más recie nte; y el princip io de recurrencia nos
permite ident ificar los patrones de conducta socialmente ace ptados .

Lo que quiero deci r co n es to es qu e el pa trimonio cultura l precoloni a l tie ne
características y con dic iones que obligan a consi de raciones muy especiales.
Lo que llamamos "huacas" y "huacos", po r ejemplo, so n important es no
sólo por su antigüedad o su valor esté tico. Son importantes por qu e só lo a
par tir de ellos es qu e podem os recons tru ir a las socieda des qu e cime ntaron
los orígenes de nuest ra histori a , que tran s formaron un territor io geográfico
en uno cultura l, qu e fueron los ac to res del período más largo de nuestro
proceso históri co . La destrucción de los restos materiales arqueo lóg icos -o
patrimon io cultura l precoloni al- simple y llanamente implica qu e perd emos
una fuente de info rmac ión que nos permite conocernos mejor, qui énes somos
y a dónde vamos . Equiva le a qu emar un libro de la Bibliot eca Naci on al o
un protocolo del Archivo de la Nación , o menospreci ar a un campesino al
c ua l nun ca má s podremos en trevista r, p e rdi éndo se co n e l lo sus
conoci mientos y ex periencias, sus va lores y creenc ias .

En resumen, la defensa y co nservación de nu est ro patrimon io cultura l es
una luch a en la medida en qu e las person as no con ocen su verdade ra
importanc ia. Pienso que só lo cuando la sociedad civil en su conjun to conozca
a cabalidad cuá l es la ve rdadera importa ncia del patrimon io arqueo lóg ico ,
pa ra qué si rve y qué tiene que ver co n los probl em as ac tua les de nuestros
paises, y sólo entonces, ex istirán las co ndiciones adec uadas para inves tigar,
defender, conservar y prom over nuestro patrimon io cultura l.

Si bien se deb e de gesta r en la sociedad civ il es te cambio de mental idad
tanto a parti r de la formación esco la r como del trabaj o sistemático con los
med ios de comunicación masivos, el cambio de mentalidad debe de comenzar
por casa: en los profesionales y en las entidades del Estado responsabl es de
su custodia. Mi impresión , como ya lo he mencionado, es qu e la tenden cia
en nuestros paí ses, inclu so en los profesion ale s y en los oficiales del Estado,
ha sido de as umi r la defen sa del pat rimonio cultura l a par tir de pr emisas
románticas como su gran antigü edad , qu e fueron hecho por nuestros más
antig uos antepasados , o por su va lor es té tico: piezas dign as de mu seos o
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co leccionistas . Esta concepción es tá incluso refl ejada en nuest ras leyes,
esta concepción se encuentra en las página de nuestros textos esco lares,
esta conce pción es tá en la mente de muchos de los burócratas qu e actúan
más "por que la ley lo dice" que a partir de concepciones claras del verdadero
valor del patrimonio cultura l.

DEFINICION DE ROLES

Obv iame nte, ante los dos co nj untos de co nsi deraciones expresadas en
los pár ra fos anterio res: la importanc ia del patr imon io precol oni al pa ra
ente nde rnos el dí a de hoy, y e l carác te r peculi ar del patri mo n io
arq ueo lóg ico como fue nte de info rmación ún ica para recons tru ir nuestro
pro ceso hi st ór ico, a los Estados le toca un ro l de prim er or de n en la
tarea de su invest igaci ón defen sa, co nservac ión y difu sión , por e l hech o
fundame nta l de co ns ti tu ir un patr imonio qu e le perten ece al co nj unto
de ciuda da nos de nu estras nac ion es.

Nues tros Es ta dos han asignado a ins tituc ione s de dist into t ipo es ta
"obligac ión", y en diferentes niveles j erárquicos. En algunos casos es tá
bajo respon sab ilidad directa de un mini sterio, como el recientemente de
Cultura creado en Co lombia . En otros ca sos es ta fun ción es tá a cargo de
órganos descen trali zados de mini ster ios como el de Educación, como es el
Institut o Nac iona l de Cultura del Perú . Aún en otros funcionan Comisio nes
Nac iona les co nforma das tanto por in st itucion es del Es tado como de
institucion es privadas, como es el caso de Chi le.

El problema es qu e en muchos casos se trata de entes del Estado sin la
fuerza necesaria para diseñar, conce rtar, promover e insentivar políticas
adecuadas y de cobertura nacional. No cuentan con los recursos eco nómicos
ni téc nicos para ello; no tiene el per son al que deberían tener ; no cuentan
con el apoyo real del Gobierno Centra l; y, lo que desde mi punto de vista es
el problema prin cipal , no tie nen idea clara del rol que deberían cumplir, o
este rol se dilu ye cuando entran en compe tencia -por ejemplo al momento
de aprobar presupuestos nacionales- con otros entes del Estado dedi cados
a " tareas productivas" . Una vez más, nuest ro patrimon io cultura l no está
dent ro de las pri or id ad es de nuest ros go bie rnos ni como proyect os
naciona les, ni como activ idad productiva; por el contrario, se le considera
una "o bligación legal" y un lastre a las alica ídas arcas fiscales.
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Por tant o, una primera tar ea de nuestros gobiernos es el de as um ir rol es
principales en lo que a patrimon io cultura l se refiere , como e l de diseñ ar
las políticas naci onales y las relaciones internacionale s, articular y conce rta r
co n organis mos regionales y pro vinci ales, servi r de puente entre ejecutores
y donantes o fina nc is tas, y fom ent ar ca rteras de proyectos. En fin , asumir y
de sa rro lla r una función a un nivel macro que permita al Estado es timular y
poten ciar las fuerza s ex iste ntes a nivel nacion al para la ejec ución de las
labores de investi gación, con servación y promoción del patrimonio cultural.

El probl ema es que para ello se requi ere previamente cumplir algunas premisas
básicas, como la descentralizaci ón de nuestro s países , por un lado, y el buscar
la participación de la soc iedad civil por el otro, dos características por lo general
poco exi tosas en la mayorí a de los gobiernos actua les de los paí ses andinos .
En el caso del Perú , por ejemplo, nos caracter izamos el día de hoy por tener un
gobierno centralista que liquidó los gob iernos regionales democráticos en lugar
de reori entarlos, subsanando los errores que existían, y por otro lado día a día
disminuye las funciones y posibilidades de los gobiernos municipales. Si no es
a través de estos mecanismos, ¿qué altern ativa le queda al Estado? ¿Qué pueden
hacer los organ ismos del Estado por si solos en la actividad cotidiana de
conservación e inves tigación de nuestro patrimonio cultural, al margen que
aceptemos la posibil idad de un cambio en las mentes de los funcionarios
responsables de nuestro patr imonio cultura l?

CONSERVACION DEL PATRIMONIO Y SOCIEDAD CIVIL

Por lo genera l, cuando se debate sobre lo s problemas de la conservación
de nu estro patrimonio cultural , la s batería s se centran contra la s
instituci ones del Es ta do re sp on sabl e de su cu stodi a, o en la falta de
polít icas nac ion al es e interés de los gob ie rnos ce ntra les. Si bi en exis te n
por lo ge ne ra l fundamentos pa ra ello , c re o que es un error an ali zar e l
problem a só lo a partir del rol del Es ta do, de su eficiencia o ineficienc ia ,
dej ando de lado la s responsabilidades de los otros sec to res de la
soc iedad . No ha y duda qu e , como hemos seña lado, el Es tado tiene una
obligació n ineludible , de la cual no puede ni debe de sentenderse , y que
mu chas veces tiene limitaciones para cumplir sus funciones. Pero no
deb em os o lv ida r que hay otros age ntes que deb en cump lir un rol
ig ua lme n te im po rta n te, age n tes qu e deben d e as um i r s us
resp on sabil id ad es por un lado , y qu e e l Es ta do les deb e dar cabida por
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e l ot ro . Por cues tiones de es pacio me referiré só lo a tr es : la educa c ión
esco la r, e l ro l de las un iversi dades y el de las empresas privadas

Patrimonio cultural y educación

Sobre lo primero, una de las prioridades que todos debemos pone r en nuestras
ag endas es mejorar e l sistema educativo en nuestros paí ses, no só lo
cons truy endo más escue las si no so bre todo cambiando contenidos y
pedagogías. En co ncre to, si bien se nota en los últimos años mejoras
sustanciales en los texto s esco lares , y en la acti tud de los maestros ante la
enseñanza de la histor ia, ésta sigue sie ndo por lo genera l muy deficiente.
Se da prio ridad a la ense ñanza de la anéc do ta, a las fec has de las batallas,
a los nombres de los héroes. Este tipo de educación hace que nuestros
futuros ciudadanos salgan sin visión de su histori a, léase sin identidad. Un
jo ven que la educación actual ha obli gado a aprender de memoria los co lore s
de la cerámica de nuestras viejas culturas, las fechas de las ba ta lla s y la
lista de los presidentes, por mencionar sólo algunos ejemplos , no tendrá
idea sobre para qué sirve nue stra historia, y menos aún de cuá l es la
importancia del nuestro patr imonio cultural. No tendrá ningún respeto por
ellos y menos opinión ante las posibilidades de su destrucción . Por tanto,
es imprescindibl e comenzar a trabajar en este nivel -las escuelas, los maestros
y los escolares- ya qu e en un futuro cercano los destinos de nuestro
patrimonio cultura l estarán en sus man os.

Cuando en los textos esco la res se trata de los períod os pr evio s a la
Co lonia por lo ge ne ra l las refer en ci as al patrimonio cultura l se ce ntra
en los bienes inmuebles, como los monumentos, co nj untos y lugares
que tien en un va lor desd e e l punto de vis ta de la hi storia , de l ar te o de
la cienc ia . Se incluyen tam bién aque llos bienes muebl es que representan
logros de ca lid ad es téti ca o qu e ti en en una det erm inada an tigüedad .
Algunos , po r lo ge nera l los menos, inc luye n también dentro de l concept o
de pat rim on io cu ltura l los usos y costumbres ancestra les de nu estros
pueblos, como las ves t ime ntas , la mú sica, las artes (o ar te sanías, en
este caso), e inc lus o las cr een ci as, fe st ividad es y ritual es.

El valor de este patrimonio cultura l expresado de esta manera en los textos
escolares dependerá de quien lo mire y de cómo lo lea y entienda. Para unos
será el valor estético, para otros el histórico. Lo que no siempre queda claro es
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que todo patrimonio cultura l constituyen evidencias, muebles o inmuebles,
tangibles o intangi bles , a partir de las cuales podemos reco nstruir partes
fundamentale s de nuestros procesos históricos, y por tanto cimentar nuestras
identidades como naciones. El concepto de proceso no queda claro, y meno s
aún la relación que tiene el pasado con el presente y futuro de nues tros países

Por ejemplo, y como un solo ejemplo de los muchos que se podrían tocar, la
enseñanza de las histor ia en los colegio s no permite reconstruir las relaciones
que se dieron entre las antiguas sociedades y su medio ambiente natural. Para
ello no es suficie nte describir el entorno natural de las antiguas culturas, sino
explici tar la manera como la gente, de carne y hueso, conocie ron, transformaron
y utilizaron de manera racional los recursos naturales productivos, y como esto
fue cambiando a lo largo de l tiempo y adquir iendo diversas formas a través del
espacio de acuerdo a las condiciones de cada región.

Dentro de esta misma línea de pensamiento, es fundamental por ejemplo llamar
la atenc ión so bre un tipo de patrimoni o cultura l qu e ta nto permite la
reconstrucción de nuestro s procesos históricos precoloni ales, cuanto entender
los modos particul ares como las sociedades andinas sup iero n util izar y
transformar las limitaciones de nuestras difí ciles condiciones ambienta les y
geomorfológicas en oportunidades para el desarro llo. Conocidas de manera
genérica como «tecnologías tradicionales», o llamadas también tecnologías
nativas», son obra s patrimoniales que combinan la natura leza con el trabajo de l
hombre , ya que fuero n concebidas y construidas por las poblaciones ind ígenas
para transformar el terreno con fines productivos, ya sea para un mejor manejo
del agua, el suelo o el clima, o inclu so los tres a la vez. Más aún, se trata de un
tipo de patrimon io cultura l cuyo rescate y uso el día de hoy puede significar el
desarrollo económico de pobl aciones marginales andinas .

La enseñanza de la historia en las escuelas es fundamental para la formac ión
de los futuros ciudadanos . La enseñanza de la hístoria es clave en la creación
de coínciencia de los Andes como un destino de gran potencial. Pero ello
depe nderá de la manera como se enseña, y que se enseña.

Patrimonio cultural y universidad

Sobre el rol de las universidades, quiero concentrame exc lusivamente en la
capacidad que tienen o que no tiene n de asumir la enseñanza, inves tigac ión,
defensa y conservación de nuestro patrimo nio cultural precolonial de manera
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integral. Si bien la Arqueología se enseña en diversas universidades de los
países andinos, y la mayoría tienen proyectos «de campo», son pocas las que
realizan proyectos de investigación de largo aliento, y menos las que están
cumpliendo la tarea de conservac ión integral con miras a poner los monumentos
a disposición de la comunidad. En el caso del Perú, por ejemplo, las excepciones
son la Universidad Nacional de La Libertad - Trujíllo y sus trabajos en El
Brujo (con financiamiento de la Fundación Wiese) , la Huaca de La Luna (con
financiamiento de la Unión de Cervecerías Peruanas Backus y Johnston), y la
Pontificia Universidad Católica del Perú en la Tablada de Lurín en Lima.

Como veremos más adelante, gracias al apoyo de la empresa privada se ha
logrado concretar proyectos de largo aliento que incluyen tanto investigación
como conservación y puesta en uso de los monumentos. Pero estos casos siguen
siendo la excepción mas no la regla . En todo caso, son ejemplo que esto es
posible, que si existe el interés en la empresa privada de invertir en la
conservación del patrimonio cultural.

Indudablemente el problema fundamental de nuestras universidades es la
falta de financiamiento para ejecutar proyectos arqueológicos integrales y
de largo aliento, verdaderas escuelas de campo, y ello ha sido una de las
razones fundamentales para que la arqueología andina en la práctica de
campo haya (o todavía esté, en muchos casos), en manos de arqueólogos
extranjeros procedentes del Primer Mundo. Es importante mencionar dos
excepciones importantes de inversiones por parte del Estado, la de Argentina
y la de Chile, en donde encontramos fuentes de financiamiento a través del
gobierno central. Los arqueólogos en estos países tienen la oportunidad de
competir por fondos de investigación, en igualdad de condiciones con los
científicos de otras profesiones, tanto por la existencia de estos recursos
pero sobre todo por que las universidades estimulan a sus investigadores a
presentar propuestas en la medida en que se ven beneficiadas por partidas
presupuestales adicionales durante el siguiente año fiscal.

Sin duda la universidad como institución debe de cumplir no sólo un rol de
en señanza, sino de soporte permanente a la investigación, defensa ,
'conservación y diseminación de nuestro patrimonio cultural. Y no me estoy
refiriendo a las labores puntuales de conservación que puedan hacer en los
laboratorios especializados , sino a la conservación para la puesta en uso
social de los monumentos. Si por un lado creemos que el Estado debe de
descentralizar sus funciones y compartir obligaciones con la sociedad civil ,
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y por el otro constatamos que nuestras uni versidades escasamente van más
allá de la enseñanza salvo honrosas excepciones, la pregunta es ¿Con quién
queremos que el Estado comparta la urgente tarea de revalorar nuestro
patrimonio cul tural en todos sus aspectos?

Patrimonio cultural y empresa

Es también de vita l impo rtancia el ro l que la empresa privada y la banca pueden
jugar en la con servación de nuestro patrimonio cultural precolonial , como ya
hemos adelantado. Al margen de las inversiones que los bancos y algunas
empresas vienen realizando en la publicación de libros referentes a nuestro
patrimonio cultural , no es muy difundido en los países andinos el apoyo
sistemático de empresas a la investigación, conservación y puesta en valor de
monumentos. Si bien las empresas y los bancos han enco ntrado un nic ho
importante en la edición y publicación de libros relacionados al patrimonio
cultura l por los réditos publicitar ios y de imagen que esto les da, son escasos
los casos en que se animen a invertir en monumentos precoloniales, tal vez por
que el patrimonio del período Co lonia l (ig lesias, casonas) les es más atractivo
o s implemente por q ue los arque.ó logos no hemos sabido " vende r"
adecuadamente el potencial de nuestro objeto de estudio.

En el caso del Perú, existen el día de hoy dos casos de inversi ón en
actividades de investigación, conservación y puesta en va lor de monumentos
para el turismo, que puede n servir de mode lo por el enfoque integra l de los
tra bajos y la sostenibilida d del apoyo eco nómico . Ambos casos se encuentran
ubicados en la costa nor te de nuestro país, do nde se encuentra ta l vez la
más importante concentración de edific ios monumen ta les de adobe
construidos por los Moche (100 - 600 d.C. ). En el primer caso, ubicado en
el va lle de Chicarna, la Fundación Wie se (Banco Wiese ) viene invirt iendo
en con venio con la Univers idad Nacional de Trujillo y el Instituto Nacional
de Cultura - La Libertad importantes recursos en la llamada Huaca Cao del
Complejo El Bruj o; y en el segundo caso, en el va lle de Moche , la Unió n
de Cervecerías Peruanas Backus y Jo hnston viene financ iando los trabajos
de la Fac ultad de Ciencias Soc ia les de la Universidad Nacion al de Truji llo
en las im portantes huacas de l So l y la Luna .

En amb os ca sos, se trata de inversiones que se ejecutan a través de la
uni ver sidad y en estrecha relación con el Instituto Nacional de Cultur a .
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Son dos proyectos modelos de co labo rac ión y eficie ncia que, hay que
reco nocerlo, se ges tan y desarr oll an por sens ibilida des de personas . Son,
en fin, proyectos conc retos que muest ran una alternativa via ble al "mode lo
de concesión" que algunos de nuest ros gobi ern os están prop on iendo a
manera de globo de ensayo. El problema es, ¿cómo hacer para qu e más
ban cos y empresas asuman rol es protagónicos?

Hay do s puntos cruc ia les qu e requieren ser re su eltos para po sibil it ar
mayor inve rs ión empresaria l en la conservación de nu est ro patrimonio
cu ltura l. El primero se refi er e a l es tí mulo económico, refl ejado por
ejemplo en los certificados de don aci ón sensi b les a ten er deducci on es
tributari as . La ley vigente ha ce, en el cas o del Perú por lo menos, qu e
só lo entida des educa tivas pu ed an ex te nde r es tos ce rtificados, y co n
lim itaci on es qu e hac en de e llos poco atra ctivos a las empresas. Por
otro lado, y en segundo lugar, deb e igu almente modifi car se la leg islac ión
en lo que concierne a la admini stración de las donaci on es por parte de
las universidades del Estado. Todo s sabemos lo engorrosa que resulta
la adminis tración pública, tanto por la s normas legales que la regulan ,
cuanto por lo s criterios burocráticos de lo s admini stradores. Es to, s in
duda , co ns tituye un freno que ahuyenta donaciones como hace poco
eficientes e l uso de los re cursos qu e empresas es tá n di spuestas a aporta r.

OTRAS ALTERNATIVAS: REFLEXIONES FUTURAS

El espacio disponible para expresar estas reflexiones y propuestas queda
co rto . Otras iniciativas pueden ser incorporadas, indudablemente. Por un
lado, en lo que a actores se refiere , el tema de las municipalidade s es
trascendental. Es la instanci a del Es tado más cercana a la comunidad,
verdadero depositario de nuestro patrimonio cultural. Las municipalidades
deben ser consi de radas aliados fundamentales en cualquier política estata l
para el desarroll o. Por otro lado, desde la per specti va de las ca re nci as
eco nómicas y los cuidados que el Estado pon e en cuidar sus arcas alicaíd as,
¿por qué no pen sar en los fondo contravalor que nos permitan canjear deuda
' por con servación del patrimonio cultural como ocurre con el caso de los
ca njes de " deuda por naturaleza" ? Sin duda mucho s países
estaríaninteresa dos, y podría convertirse en otra alternativa viable y eficiente
pa ra garantizar la conservac ión de nuestro patrimonio.
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